
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021 

 

Visto el escrito que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Agréguese a autos la autorización expresa por parte de la señora Cruz Marina 

Mosquera Moreno a la Dra. Isis Lucina Cordoba Murillo para recibir y cobrar 

los dineros a favor de este proceso, lo anterior amén del auto del 12 de 

diciembre del año 2013. 

 

2. Secretaria proceda a la elaboración de títulos de rigor y lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2011-1462 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_171  Hoy 15 de diciembre  de 2021 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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